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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruono oe uÉxlco oó¡r¡tilo or*cecft ¡l rol g

QUE DENTRO DE LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA OBRA PUBLICA, LA DIRE CCIÓN GENERAL DE

OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓnOR¡IO POLITICO ADM rÑrsrRnrvo EN ALVARo OBREGÓN, TIENE

úaLlcn EXISTIENDO LA NECES IDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA

DtCTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEP-ClÓr',r I La lrqlTAclÓNPÚBLICA

pRocEDrMrErro ,I??ft?ii?^t'iEl¡,1'drlX?,,,it'""ñ='6Ñ-t¿i.,::*ün LicEpáoN A LA LrcrrAcrÓN

EN LA CIUDAD OT UEXICO, SIENDO LAS 14:OO HORAS DEL DIA 12OE JULIO DE 20{6, SE ENCUENTRAN

REUNTD.' EN LA 
'ALA 

DE JUNTAS DE LA ;ift¿'criiñ1ecñróÁ ol r-n DrREcctóN GENERAL DE oBRAs Y

DESARR.LL. uRBANo DEL óRcANo poiirbi- Áóur*rsrne,vo E¡¡ Ar-vRRo oBREcóN, UBI.ADA EN:

cALLE 10 ESe. AV. cANARlo' coL, roLrECA, ¿; óiiso.g!¡¡oncloÑAr-vÁno osnEcÓt't' l-os suscRlros:

C. LtC. ANToNto cRUz BENlcNo, JEFE 
-DÉ 

ü¡rróno orpnnrnr'¡rÑral oE CoNCURSoS' CoNTRAToS Y

ESTIMACTONES; y EL C. tNG. ARO. EOCiñ"nánnnÑ vllHloaoé HERNANDEZ' JEFE DE UNIDAD

DEpARTAMENTAL DE nruAltsts or cosroé'i'pnEClós ururrnnróé; Árt'lso-s nosc^ryJos A LA DIRECCION

r*crurcn DE LA ornrccró¡r GENERAL oÉ'oanÁé v orsennóilo úneaNo g!-r- óncnuo polfrlco

ADMINISTRATiVO EN Á.Ñ;;,O OÉñiééÑ, C_óN ó-dJ,EiO Oá E¡¡NrNóáÑIÓru NESPECTO A LA CONVENIENCIA

DE FORMALTZAR UN CONTRATO or oenÁ'i,ÚáLrcn A BASE, OipiEclos UNITARIOS POR UNIDAD DE

coNcEpro DE TRABAJ9 TERMTNAD6 y_'lrvrpo- orrEnrr¡lrunóo, cór'rsls]^EN]E. EN: "TRABAJoS DE

REHABrLrrAcró¡¡ oe-'e'éóar-ñÁiÁg v cor-ó"cr'cio]l of áÁnrñóirf eH us coLoNrAs DESARRoLLo

uRBANo, coLoNDRlNAS, LA anañer-.11. c-astróÁ Y LOMAS ;l'iÁ eh-n. eól co-r!o' col-ocrclÓt'¡ oe

BARANDALES EN LA coLoNlA rvlrcuii'-éÁórlr enu'ettin] 
-ibrjÁs 'óerurno 'oel peRíuerRo

óELEGActoNAL."

VISTAS

LAS D..,MENTALES coNsrsrENTES EN EL ESTUDT. r.c¡rco-rco¡¡órvltco ..RRESP'ND'ENTE A LA

ADJUDtcActoN orndcii bc,i< ?xct-ryióN-'A'ü"ió1ÁcroN puslicn r.¡un¡rno AD-Exc-o1e-l6' PARA

DT.TAMTNAR LA ADJuDrcacróN DrREcrA oE G ffiüÉúiilrcÁ, co-ñsrsrENrE EN: EL oBJEro DE LA .BRA

SEñRI-RoO EN EL pROEMIO DEL PRESEÑrc órCrn¡¡EN, QUE éinvr COMO BASE PARA REALIZAR EL

coNTRATo DE .BRA pr]slrce A BASE oE'pñEcros uNtrARtos pon urutono DE coNCEPTo DE TRABAJ.

rERrvrNADo y ,EMpo DErERMrNAoo, cbü-o- r4qrF_q:t pnoóLóiüie¡¡ro DE coNrRAt^ctóu poR

ADJUDT.A.TóN ornecrn, pREvrsro E¡r er nctrculo 63 rnrccróñüóE LÁ LEy DE .BRAS púaurcas oel

DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACTó..¡ AlvnRo osnroóNr ES uN ónoR¡ro pourco ADM|NrsrRATrvo DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTRAcIóI{ pUaLICA DEL DISTRITO }rórÁnr OUE DE ¡¡ÁÑenn RUrÓruouR LLEVA A cABo LA

ADMrNtsrRActóN oE Los RECURsos nun'li¡'lóélrt¡Árcnlnqs' reo'rrcos Y FINANCIERoS' Y coN BASE EN

Los LTNEAMTENT.. ¡uniorcos REALT,A rüñóór's oE coarrnñó pnnn BRTNDAR A Los HABITANTES DE

LAs coLoNrAS DE ñiit"rü;Rénbroñ LoJ 
-Mióióa 

v sEnvrcróspúelrcos R rRRvÉs DE ACCToNES DE

oanR púallcR.

DE ..NF.RMTDAD coN Lo ESTABLECTD. EN LA lrv oRo-A^rcA DE LA ADMrNrsr-RACtóN pugl-lcn orl
DrsrRrro FEDERAL y su REGLAMENTo íNrERóR,;r- óñéÁñó 

'pól-trrco 
ADMtNlsrRArlvo EN ALVARO

OARrOÓNI POR CONDUCTO DE l-n OrieCóIéÑ OEÑTNNI OT OENNS Y DESARROILO URBANO' LE

coRRESpoNDE LA R*ucróx y pnroñÉÁcrci¡-br LA orrunuon CTUDADANA EN MATERTA DE

coNSrRUccróN, MANrENrMrENro, corusl'ñvñóiéñ V-nánnsruiÁóiór.l oe r-ns oBRAS, Rs[ cott'to uR

prR¡lERclóN, rnoo*iriciiiÑ, ÉGcÚólOÑV Cournol DE LA oBRA ptllsulcR'

CDT*ffiK n

COMO OBJETIVO REALIZAR
A LA OUE SE REFIEREN EL

LA OBRA P
anrlcut-o 23 Y 24 tNclso "c"

\*'

DE LA LEY DE OBRAS
uls polír¡cAs ADMI

púeulcls DEL D¡STRITO
AS, BASES Y

FEDERAL; ASí
LINEAMIENTOS

coMo sEccl óN g t¡uueRAL 3.5 DE

EN MATERIA DE oeR¡ púettcl.

En Alvaro Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iunEos'
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ffi
CIUDAD DE MÉXICO

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOEEÉNO DEI-ÉG^CCNAL 2OI 5. 2OI'

DICTAMEN DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA POR EXCEPC]ÓN A LA LICITACIÓN.PIJBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBUCA NÚMERO AD.EXC.OI9.I6

RESULTANDOS

PRIMERO.. QUE EL ÓNCRNO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, HA DISPUESTO ENTRE SUS
PLANES DE GOBIERNO LA CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA DE LAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN AI-VRNO OBREGÓN, LO ANTERIOR EN

RESPUESTA AL FIRME COMPROMISO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MEXICO, DE BRINDAR A LOS HABITANTES LOS MEDIOS Y SERVICIOS, MISMOS OUE CONSIDERANDO SU
CARACTER DE INTERÉS PÚBLICO SE VEN ATENDIDOS A TRAVES DE LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE OBRA
PI.JBLICA EN LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN, PUES DICHAS OBRAS TIENDEN A
CONSOLIDAR LA ASPIRACIÓN DE LA CIUDADANÍA DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE
CALIDAD.

SEGUNDO.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNON¡¡O POLITICO
ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, REQUIERE DE LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN EL OBJETO DE
LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, TRABAJOS QUE POR SER DE
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, REQUIERE DE PERSONAL TÉCNICO CAPACITADO Y ESPECIALIZAOO PARA
TAL FIN.

TERCERO.. QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLfTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, ES LA CARENCIA
DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PROPIOS EN LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA PÚBLICA,
CONSISTENTES EN EL OBJETO DE 1.A OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, SE HACE
NECESARIO CONTRATAR LA OBRA PTJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO A UN TERCERO, EN TERMINOS DEL ARTÍCULOS 30

APARTADO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; UNA VEZ TERMINADOS LOS
LEVANTAMIENTOS DE NECESIDADES Y PRESUPUESTACIÓN DE LOS TRABAJOS RESPECTIVOS, PARA
CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS QUE SE REFIERE EL
ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SECCIÓN 3 DE LAS POLfTICAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

CUARTO.- QUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO OUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA CUBRIR LOS
PLAZOS DE LEY DESDE LA CONVOCATORIA VIÓ IruV ECIÓru URSTN EL FALLO DE LICITACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITACIÓN, GENERARÍA UN TIEMPO MAYOR
AL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN RELACIÓN AL MoNTo ToTAL DE
Los TRABAJoS DE oBRA púBLtcA.

QUINTO .. OUE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL EN SU ARTfcULo.63 FRACCIÓN IV A LA
LETRA DICE: "

CDMX
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En Alvaro Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Correo:
Av. Canario Esq. Calte 10, Cot. Tolteca, C.p. 01 150
delegado@.dao.df.gob.mx página web; www.clao.gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 52766229
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M.c.P,H[x
Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GO¡¡ERNO DF*GACIONAL 2OI5 .20IA

DIcTAMEN DE ADJUDtclclór.¡ DtREcrA poR ExcEpclóH I u ulcluctó¡¡.pÚaL¡c¡
pRocEDtMrENro DE cóliiáÁirtiéÑpodr-oioiCrclO¡¡ DtREtrA PoR ExcEPclÓN I ll t-lcltrclÓt'¡

púeuc¡ ruúueno AD-Exc-ol9-16

SEXTO.. OUE EL REGLAMENTO DE LA DE oBRAS púeucRs DEL DlsrRlro EN su Rnrfcuto zs-g
rnecctót¡ t, euE A LA LETRA DICE: 1

sÉpTImo.- QUE EL MoNTo ToTAL DE LoS TRABAJOS DE OBRA PÚALICR, CONSISTENTES EN EL OBJETO DE

LA OBRA SEÑRI-NOO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA
cnr.rTloAo DE 91,494,637.09 (UN MTLLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA

Y SIETE PESOS 09/100 M.N.); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON

PRESUPUESTADoS PoR LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE RruAUSIS DE COSTOS Y PRECIOS

uNtrARtos noscnlrÁ n-m olnEcclór.r cErurRAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL ÓncR¡lo
pouf[lco ADMINISTRATIVo EN AI-vRno oanEOÓru, TOMANDO COMO BASE EL TABULADOR GENERAL DE
pREctos uNtrARtos EMtlDo poR LA cooRDtNACróru rÉc¡ttcR DE LA sEcRrrRn[n DE OBRAS Y SERVlclos
DEL DtsrRTo FEDERAL, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN Los ARTfcuLos 63 FRAcclóN lv Y 64-
BIS FRACCION II DE LA LEY DE OBRAS PUSI-ICRS DEL DISTRITO FEDERAL Y 75.8.I DE SU REGLAMENTO.

ocrAvo.- euE EL MoNTo rorAl DE Los TRABAJos DE oBRA púaLrcR, coNStsrENTES EN EL oBJETo DE

LA oBRA seÑnmoo EN EL PRoEMIo DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE PRETENDE REALIZAR, SUPERA EL

MoNTo DEFtNtDo pARA ADJUDIcACIoNES DTRECTAS ESTABLEcTDo EN EL terícuuo g2 DEL DECRETo DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, POR LO QUE SU

coNTRATAcIÓru se R¡RI-IzÓ n rnRvÉs oel RnrfcuLo 63.II DE LA LEY DE OBRAS PÚALICNS DEL DISTRITO
FEDERAL.

NovENo.- euE pARA cuBRtR EL coMpRoMrso DERTvADo DE m r¡ecuctóN DE Los TRABAJos DE oBRA
PUELICR, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
DEL EJERCICIO FISCAL 2016, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETNNh OE

FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016, MEDIANTE OFICIO DE
AUToRIzAcIÓN NIJMERo SFDF/SE/51212016, EMITIDo POR LA SUBSECRETNNÍR OE EGRESOS DE LA

srcRgrRnfR DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL y poR r-R ornecclóN GENERAL DE ADMlNlsrnRclÓN
DEL ónoRr.¡o potllco ADMtNtsrRATrvo EN Alvnno oeneoóN MEDTANTE oFtcto ¡¡tlueno
DAO/DGA/o185/2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
anrfcul-o 23 DE LA LEY DE oBRAS pIJgLIcns DEL DISTRITO FEDERAL. I:

DÉCIMO.' QUE EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE GONTRATNCIÓru POR ADJUDICNCIÓru DIRECTA POR
rxcepcló¡.t A LA LrctrAclóN pt]gllce ¡.¡úueno AD-Exc-0,t9-16, Lo coNsTtruyE LA EJEcuctót¡ oE l-os
TRABAJOS DE OBRA PUSLICa cONSISTENTES EN EL oBJETo DE LA ogRR seÑRLADO EN EL PROEMIO DEL
PRESENTE o't"==lu'"" 

":.: "",-":---.:-':.::"" ,:"=:^ T"!
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150

Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:www.dao.gob.mx
Tels.:5276 670'l I 52766728
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CDffiK
Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

Á¡voro
Obregón

ctuono o¡ t'tÉxtco ooBtiRno DítloAClotl¡'i. :015 - 2018

DICTAMEN DE ADJUDICICIÓT'¡ OIRECTA POR CXCEPCIÓH A LA LICITACIÓt'I PUELICI

pnoceor'rie*ro ,l?bftyÉxíluié''1'"'¿T;Jiñ-di"='6ñ;EliEiriá'pór'iicepcro¡r 
A LA LrcrrAcroN

ALCANCES;MoDELoDECoNTRAToABASEDEPRECIoSUNITARIoSPoRUNIDADDECoNcEPToDE
TRABAJ. *nurunoó-y- rtEMPo ,¡i=-[ü'nío-oó; 

-CÁiÁó99' 
'j=-ioÑcepros 

coN .ANTIDADES:

*EtG"ñoo#Á'iÁ il-r¡ÉcucréN ór ros rüá'nJos 
?E 

oBRA:uBLrcA'

oÉcrrrro. pRrMERo.. euE LA orREccróu oENERAL DE oB¡¡s- y DESARROLLo, uRBANo DEL Ónonno

pourrrco eonr,,r'sr*Áirv;;Ñ ALüÁRo .oÉ#adü rNronryg-1 if;óÑiiÁróntn TNTERNA EN Arvnno

oBREGóN r-ns rEcnÁs ór er'¡lsrón oE-rn.l"Ñv-rriiqÑÁ-ttifnsoinÉisltn o ¡¡onnU DE ENTREGA DE LA

pRoposrcró*; oE ervriéróñ DE oFrcro,oE nsruñÁóié'ñ orconrüiij;'vóe ceueenncróN DEL coNrRAro'

DENTR. DEL pRocEDrMrENro oe coNr¡Ái"Áóró¡r ion- a.o1y9Eoé'roÑórnr-c.fnPoR 
EXCEPctÓu n un

ItctrRctótt ptlgl-tcn ÑÚr'¡Eno oo'=*t'0"'G?"ÁñÁre-ÉonryirtliXbróÑ'óei cÑrRAJo EN LA MoDALIDAD

DE pRE,os uNrrARros poR ,NTDAD or cciñcepió or rnnan¡o-'iÉñürñaóoy rtEMpo DETERMINAD.' DE

Los TRABAJos DE oáñÁ ÉuelróÁ óor'rsrs-í'eÑiLs eÑ eL oBlEl--o';É'ü oáñn 9FÑ¡!ADo EN EL PRoEMro

DEL 
'RESENTE 

DrcrAMEN, DE coNFo¡yrpno:óónló Eérne'=áDo EN ár- Ánrlcur-o 61 y o3-tv DE LA LEY

;Eb'tüsld;1rcÁs óil órsinrro F EDERAL'

oÉcr¡vro .EGUND..- euE rá srcnerRRfRDE .BRAS y sERvrcro_s DE LA cruDAo oE tr¡t.xtco coMo u^xt¡¡o

RE'RESENTA*T. oei sEcroR oeu co^r-¡üñiii-oE oepE¡¡oÉñórÁs,-éñcnuos..DEScoNcENrRADos'

DELEGA.T.NES y rrulonoEs oe roao.,rrñi§iiiicréñ iualrg¡.-de"ü-brüo^ó q.F ¡rÉxtco QUE REALTZAN

oann púsucn, pusiicó EN su eonr¡1güii'iienÑEi ur ¡¡1-¡óiOñ'oE 
pensoxrs rfslcrs Y MoRALES

rNScRlrAS EN EL ndcrsrno DE coNcuRéAñi¿s Á-isiDe orciÉivliirebe zors, LA cuAL sE AcruALlzA

MENSUALMENTE.

oÉclulo rERcERo.- QUE DE ACUERD-o q9N LA neUClÓru OEPERSONAS rlStCnS Y MORALES' INSCRITAS

EN EL REGrsrRo DE ..NCURSANTES ai'bá i1 ól o¡crerr¡en?'ó5 iols- Í §uslcrunLtzAcloNEs' sE

cor.¡sroeRó A LA pERSoNA MoRAL oe¡¡o¡,rñÁbÁ'atóoue r¡¡c-eÑ-leñir icó¡¡srnucclÓt'l' s'A DE c'v' PoR

coNrAR coN EL REGtsrRo DE coltq!.lEéÁÑiE cóñnrsry9,lPj=*,= nNir ¡1-sqc-nrrRnlR DE oBRAS Y

sERVrcros oe r_n crúóÁo oE r'rÉxrco, r,¡rsürijüeÉóiiñórÁrMñ;iíEñil-n posrerLrDAD DE pAR'crpAR

EN UN EVENTO CONCURSAL, YA SEA POil'I.JiOJ'OÑ';;üdLiCA O PON IruVITNCIÓH RESTRINGIDA EN LA

oaRR pt]sutcA euE coNrRArA * oonn *éiil¿iÓÑ'Pülliqo p¡ * clÚono or vlÉxlco PoR DISPoNER DE

ü ¿iáñó DÁO iEÑiC;, LdCÁI,} r XNNC I E RA Y AD M I N I STRAT IVA'

oÉCIUIO CUARTO.. QUE LA OIRCCCI-ÓI GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRCNruO

polrrco nourrursrnn-irvo EN A.v^no_diáttoñ irunfé- !-LA óóñiFiÁirsrn B-LoouE TNGEN'ERIA Y

..NSTRUCC'óN, S.A DE C.V., Oe ¡¡ncroÑÁLDAó ltrexlcnr.¡l ñ'pñisE¡liAR PROPUESTA' DENTRO DEL

pRocEDtMtENro DE óoNrnnrncrON poifiíIu-oróÁCióÑ-qiáiórn pon exc¡1.c-.1ÓN A LA LlclrAclÓN

pt,rsl-rcR ttur¡eRo ro-exc-otg-16, PARA üñ:üíüónÑqi!bóÑrnnio eÑ u uooaLlDAD DE PREclos

uNrrARros poR ,NTDAD DE coNcEprq or inneÁ¡o *n^¡rr.¡-noó i rteupo DETERMINAD'' PARA l-A

e¡ecucló¡l DE Los TRABAJoS DE oBRA puÉirie coÑisrs1iry.r^es L-N:er oe]Eio DE 4 osnR seÑRLADo EN

EL pRoEMro DEL 
'RESENTE 

DrcrAME¡, 9tñ ñÉbnÁ órrñrcro óE iós iñÁan¡.os er oln 14 DE JUL¡. DE

2016 y FECHA Oe-re-nr,rrruncróru el o¡n ír-b'e Áéósro oE zorá-c-olür.r pEntooo DE EJECUCIÓN¡ Oe ¿s

óieé urrún¡r-es.

o.crruo eurNTo.- euE DE ..NF.RMTDAD coN Lo ESTABLE.TD. EN rl Rnrlcur-o 64-Bts rnRccló^t I DE LA

LEy DE oBRAs puauces oel orsrnrro--ibERAa, sE Lruvrró ÁL-óorurn¡,srA.A PARTI.IPAR EN EL

pRocEDrMrE¡rro or no¡uorcRcróu orneórnTdnHc-epcióñ ñü r-róirÁclóu púaucn Nt]¡¡eno AD-Exc-

ole-16, pRopoRCroNANDo Los srcurENirá'bócuirruios ru_Éóádn-álos pÁne LApRESENrnclóu DE LA

pnoposrcróN: rÉRMrNos DE REFERe¡.rciiéóñ sús áEspEcrivóó ÁlórucEs, MoDELo DE coNrRAro Y

cerAloco DE coNcEpros coN cnuríóÁoes-óE oeRA nÉáúEnióos ,ARA LA.EJECU.Tó* or los
inaaños.

'I

.: t,

OECIuO SEXTO.- ASIMISMO, EL CONTRATISTA BLOQUE INGENIERíI v cOt'¡SrRUcctóN'

RESeUESTA AFTRMATIVA A LA INVITACIÓU óe PRESENTAR SU PROPUESTn Orurn\ Orr-
\\.

En Álvano Obregón, veeinos y delegación gobernamos iuntos' \
Av. Canario Esq. Calle 10, Col' Tolteca' C'P 01 150
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MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

ROMETERSE
POLfTICAS

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA BLOQUE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, S.A DE

C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TÉCNICA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE

OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN 1.. LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONOURSANTE;2.- LA

A APLICAR LA LEY DE OBRAS

DIcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA

pRocEDrMrENro DE coNrRArAcróN poR riiiüoic-ÁtroñórñeóiÁ loleicepclóH A LA LlclrAclóN
PÚBLIGA NTJMERO AD,EXC.O1 9.1 6

DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN olnecrR PoR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PUBLICA NUMERO AD.

Exc-0.1e-16, REMtTtENDo SU PRoPoslcldÑ'Énñn nenltznn'LÑ lnÁaAJoS 'DE oBRA PUBLICA

coNSrsrENTES EN EL oBJETo DE LA oBRA éL'nÁüoo rÑ eL enorMlo DEL PRESENTE DICTAMEN' coN uN

TMPORTEDE$1,288,480.25(UNMILLONOOSCTeNTosoCHENTAYOCHOMILCUATROCIENTOSOCHENTA
pESoS 2sr100 M.N.) MÁ§LA bnUrtonO oe SZO6¡Saa+ (DoSG¡ENToS SEIS MIL CIENTO GINCUENTA Y SEIS

pEsos 84/roo M.N.) oüá Conárspo¡rDE AirMpúEóio Ár- vALoR AGREGADO, CANTIDADES ouE SUMADAS

DAN UN tMpoRTE DE gi,4s4,637.0s (UN MILLóN-cUATE9cLE.ryT9S NoVENTA Y cUATRo MIL SEIScIENToS

TRETNTA y STETE PESOS 09/100 M.N.) CdÑ-FEóHÁ DE lNlClO EL 14 DE JULI9 DE 2016 Y FECHA DE

TERMtNACtóN EL 31 oe Áéo§ro DE 201'0, cóÑ ÜÑ pECfoDo DE EJECUCIóN DE 4s DíAs NATURALES'

DÉcrMo sÉprMo.. euE EL óncnuo poLfrco ADMrNrsrRATlvo.EN ALVARo oBREGóN, EN c-ul{PlllylF-ltj9

;i"d"biit-JgsTó'rñ'ELARrtcuLo 48 DEL necleuE^rro DE LA LEY DE oBRAs PUBLIcAS DEL DlsrRlro

FEDERAL, soLrctró ?i';óiuDtó ieóÑriüá;dÑéMiCo bue óorrrpnENDE; LA REVrsrÓN, ANALrsrs

DETALLADo, EVALUAcTóN cuANTrrATve v-ávÁiundroñ óuÁ[lrnrvA DE LA PRoPoslctóru pneSENTADA

DENTR. DEL pRocEDrMrENTo oe corurnninCrox pón no¡uoicÁóróñ-oinecrn PoR EXCEPCIóN A LA

ucttRcIót¡ P[:,BLlcA t t ÚueRo AD-Exc'o'l 9'1 6.

oÉcrlro ocTAVo.- COMO RESULTADO DEL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO DE I':q PROPOSICIÓN

pRESENTADA DENTRo DEL pRocEor¡¡reruro oe CorurnerAclóN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA PoR

ExcEpCtóN A LA LtCtTACtóN P[,BLlcA.NúMERo nó-exc-otg'16, qE ]lEryE.SYE-UNA VEz ANALIZADA'

VALoRADA y EVALUADA LA PRoPostctó¡¡ PRESENTADAIgF..ü óó¡linnrlsrA BLooUE INGENIERÍA Y

coNSTRUcpróN, s.l oE cv. RESULTA sEi soiveruTE AL REUNrñ rn§ coNDlcloNES LEGALES, TÉcNlcAS,

ECoNóMICAS, FINANcIERAS Y noulrursrnÁrlvnd, áeouenplg.IoR lR otRecclÓN GENERAL DE oBRAS Y

DESARROLLO UNEANO, MISMAS OUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

cApActDAD LEGAL: EL coNTRATtsrA BLoQUE INGENIERh v co¡¡srRucclÓN, s.A DE c'v' DEMUESTRA

euE cuENTA coN LA cApACtDAD LEGAL REeuERtDA PoR LA otnecctÓ¡l GENERAL- DE^ o9.R11-Y

DESARROLLO URBANo, coN BASE EN: 1.- r-n CoÑsrnNClA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2'- EL ACTA

coNsTrrurvA euE AcREDTTA euE ES u¡¡Á pEn§óñÁ rr¡onnr- DE NActoNALtDAD MEXICANA Y ouE ESTA

coNSTrrurDA coNFoRME A LAS LEvES oe ü ntbGircÁ lr,rexrcnÑn E tNScRlrA EN EL REGlsrRo PÚBLlco

DE LA pROptEDAD y DE COMERCTO; 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS

Éncürrnois r-ecÁr-rs EXPRESAS PARA coMpRoIvlETER Y CoNTRATAR A NoMBRF,DE LA EMPRESA; 4'-

iót-NlÉi¿Actor.r ónCnr_ vtcENrE coN FoióénÁetn, oe LA pERSoNA QUE FTRMA LA PRoPUESTA Y QUIEN

rrnunnA el co¡rneió; l- óÉour-n oe heorsrno FEDERAL DE coNTRIBUYENTES, ouE ACREDITA QUE

ESTA lNscRtro coMo coNTRtBUyENTE ÑÍE rn sEtnEinntn or HACIENDA Y cREDlro PuBLlco; 6.-

REGISTRO ANTE EL IMSS; Y 7.- REGISTRO ANTE EL INFONAVIT'

PÚBL ICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SU ENTO, LAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA, LAS ESPECIFICACION ES PARTICULARES DEL PROYECTO,

LAS NORMAS DE CO ÑsinuccroN DE LA ADMlNlsrRAClóN PUBLIcA DEL DISTRITO
IUOS SÓLI

FEDERAL, EL CÓDIGO

FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RESID DOS DE LA INDUSTRIA

DE LA COHSInUCC¡Ó N Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE; 3.- LoS TENUINOS DE REFERENCIA DE LOS

TRABAJOS; 4.. LOS PROG RAMAS CALENDARIZADO QUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO

DE RESIDUOS
TRABAJOS DE

e¡Ecucró¡¡ DE Los TRABAJoS;Y 5.. LOS PROGRAMAS DE EJECUC róru oE los
CON CANTIDADES Y MONTOS, DOND E,ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS

TRABAJOS EL O DE 2016 Y FECHA DE TERMI NACIÓN EL 31 DE AGOSTO DE 2016, CON UN

PERIODO DE EJECUCIÓN DE 49 DÍAS NATURALES; SIENDO FACTI BLE DE REALIZAR EL CONTRA

En Alvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos,

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01150
Página web: www.dao.gob.mx
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Delegación Álvaro óbregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICTTACIÓN.PIJBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN

PUBLICA NUMERO AD.EXC.O1 9.16

ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABA-JOS EN EL PERIODO Y PLAZO SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA BLOQUE INGENIERíA Y CONSTRUCCIÓN, S.A DE C.V. DEMUESTRA QUE
CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓru CERCNNL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, CON BASE EN: 1 CURRÍCULUM DE LA EMPRESA;2.. CURRfCULUM VITAE DEL PERSONAL DIRECTIVO
PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO PROPUESTO PARA tA EJECUCIÓN DE LOS TRABA.JOS; 3..
CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS
TRABAJOS; 4.- ESCRITO DE DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TECNICO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS; Y 5.- CEDULA PROFESIONAL Y CURRÍCULUM VITAE DEL REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABA"JOS.

CAPACIDAD ECONÓMICA: LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CONTRATISTA BLOQUE INGENIERÍA Y
CONSTRUCCTÓN, S.A DE C.V. SE DETERMINA CON LA PROPOSICIÓN ECONÓIVIICR PRESENTADA E
INTEGRADA POR: 1.. EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS CON BASE EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS;2.-
LOS PRECIOS CON LOS CONCEPTOS CORRESPONDEN A LOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS
UNITARIOS, EM]TIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO; DONDE LA
PROPUESTA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE I.A OBRA PI'BLICA, Y
DONDE EL IMPORTE DE LA PROPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL RANGO DEL MERCADO Y DENTRO DE
LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016.

CAPACIOAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA BLOQUE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, S.A DE C,V.
DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANGIERA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- l-A
DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CON SUS ANEXOS. CORRESPONDIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR;
3.- LAS DECIáRACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
PROPUESTA; 4..LOS ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA. AUDITADOS POR CONTADOR PÚBLICO EXTERNO;
5.- LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO; 6.. EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN Y
REGISTRO VIGENTE DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PIJBLICO ASICOMO, LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE EDUCACIÓN CONTINUA DEL AÑO
SOLICITADO EN LA INVITACIÓN CORRESPONDIENTE, ANTE EL COLEGIO O ASOCIACIÓN A IÁ OUE
PERTENEZCA 7.. EL ESCRITO DE PROMOCIÓN EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISGALES A SU CARGO PREVISTAS EN EL
CÓDIGo FISCAL DEL DISTRITo FEDERAL; 8,- EL ESCRITo EN EL QUE MANIFIESTA BAJo PRoTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓ¡¡ OEI CONTRATO OBJETO DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PRESENTARA A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO LA
CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE LE APLIQUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO EN
SU ESCRITO DE PROMOCIÓN, CONFORME A CIRCULAR DE LA SECRETARh DE FINANZAS DEL DISTRITO
FEDERAL NÚMERO SF/CG/14111112007 PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL Dh 06
DE AGOSTO DE 2007.

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA BLOQUE INGENIERfA Y CONSTRUCCIÓN, S.A DE C.V.
DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL
DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN; 1.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE
QUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
coN LAS OBLIGACIONES DERTVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLTCA 2.- EL ESCRiTO BAJO PROTESTA
DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES .SUFICIENTES PARA
EOMPROMETER A SU REPRESENTADA; 3.- EL ESCRITO SEÑALANDO EL DOM ICILIO UBICADO EN EL DISTRITO
FEDERAL y TELEFONO (S) PARA OfR y REC|BIR TODO TtpO DE NOTIFICACIONES Y DOCUM ENTOS OUE
DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO

MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, LAS DE CARACTER

En Áfuaro Obregón, yecinos y detegación gobernamos iuntos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.p. 0.1 i 50

Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:www.dao.gob.mx
Tels.: 5276 6701 I 52766728
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GoSTERNO 0c(OACTCNAL 2015 - 20lt

DIcTAMEN DE ADJUDlcac¡óN DtREcrA poR ExcEPclón ¡ u ucltRclótl pÚaulcR
pRocEDtMrEuro oÉétÁiláÁi;\óiér,ii-oáro¡uoicac¡ót¡ DrREcrA poR ExcEPcló¡¡ I lr t-lcluc¡ó¡¡

púaulcn ¡¡úrvleRo Ao-Exc-o1 9-l 6

PERSoNAL, LAS QUE suRTIRAIl ToDos SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; I.-
EL coMpRoBANrE DE DoMrcrLro A NoMBRÉ ór m pensoxÁ rfslcn o nnzóN soclAL; 5l !A PE9-4I4C-19.I
EscnliÁ BAJo pRoTESTA DE DECTR vERDAD DE No ENcoNTRARSE EN ALGUNo DE Los SUPUESTOS QUE

eéináLrce-El nnrfcur-o 37 DE LA LEy DE oBRAS ptllgt-lcRs DEL DlsrRlro FEDERAL; 6.- LA CARTA DE

coNoctMtENTo DEL MoDELo oe cournnró ioe Los rÉnul¡tos DE REFERENcIA DE LA oBRA pÚaucn;

i.- uÁñrre§TAclóN BAJo pRoTESTA DE ,DECIR vERDAD, QUE EN cASo DE sER FAVORECIDO coN LA

nolüoiCnóiéñ-óEL Corurnnro oBJEro DE LA llcrrRclór.r, RpRUzRRA el rRA¡,ltTE DE LA DEC|-ARATORIA

DE cuMpLtMtENTo AMBTENTAL, ANTE LA sEónrrÁntÁ DEL MEDto AMBTENTE Dq lR cluDAD oe uÉxlco,
DEBIENDo norrncnn[o Á ü olnecclólt RESpoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS'

óepLñbrE¡¡il oeu oncANo poLllco ADMtNtsrRATtvo EN ALvARo oBREGON; Y 8.: MANlFestRclÓ¡l

BAJo pRoTESTA DE oecln vERDAD, euE EN cASo DE sER FAVoREcIDo coN LA ADJUDIcAcIÓru oeu

óorurnnró -oa¡efo DE t-A lrclrncróru, netlznnA el tnA¡¡tre DEL PLAN DE MANEJo oE RESIDUOS

sót-loos. ANTE LA 5ECRETARIA orl uEololvlereÑre óE m clÚono oe ¡¡Éxtco, DEBIENDo Norlflc4¡!9
Á-LA óiÉeóClOñ nespor.¡staLE DE LA EJEcucróru oe Los rRABAJos, DEPENDIENTE DEL oRGANo
POLITICO ADMINTSTRATIVO EN ALVARO OBREGON. ,

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES

cóñoiCrorueé posleLes EN cuANTo A pRECro, cALTDAD, FINANcIAMIENTo Y DEMAs clRcuNSTANclAS
PERTINENTES Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

nesprciivÁé, m corurnnlsrA BLoeuE INGENIERI¡.v corusrnucclót¡, sjA DE c.v. DEMUESTRA coNTAR
coN CAPACIDAD LEGAL, rÉc¡¡Icn, ECoNÓMICA V RO¡¡IUISTRATIVA, EOEUAS DE CONTAR CON SOLVENCIA

FlñÁ¡rqenn pARA DAR RESpuESTA INMEDIATA AL tNtcto DE Los TRABAJos oe oanR pÚBLlcA QUE EL

iiR'b;ño póitiiio Áoui¡¡rsinnrrvo eñ Ár-vano oanecóN, poR coNDUCro DE m olnecclóN GENERAL

DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

oÉclulo NovENo.- DE ACUERDo coN ToDo Lo ANTERToRMENTE sEñALADo, sE DETERMINÓ QUE LA
pñóp-óslClO-r.t pñÉsrrurADA poR EL coNTRATtsrA BLoeuE tNGENtERfa v cotlstRucclóru, s.a.DE c.v.
DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRArnctóu poR ADJUDlcnctóN DlREcrA PoR ExcEPclÓN n m
UCITNCIÓ¡I PÚELICR ruUVIERO AD.EXC.OI9.16, SE AJUSTA A TODOS Y CADA UNO OE LOS REQUISITOS

soltctrADos poR u oineCcioN GENERAL oÉ ognns y DESARRoLLo uRBANo, PARA LA REALlzAclóru oe
LoS TRABAJoS DE ogRA pÚgI-ICA, MISMoS oUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL

cUMPLIMIENTo DE LAS METAS EN TIEMPo Y FoRMA, aS[ COUO DAR CONTINUIDAD A LOS SERVICIOS
pÚsl-Icos Y FUNcIoNES ENcoMENDADAS A LA DELEGNCIÓru ATVRRO OSRECÓN DE CONFORMIDAO CON

LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
ÁnrfCur-os 134 DE LA coNsTtruclór.¡ póUrcr DE Los ESTADos uNtDos MExtcANos; ARTfcuLos 3"
AeARTADo A, s, 23, 24 AeARTADo c), 4i, ¿¿ rRtcctóN I tNctso A), 6t y ss rRlcclóN tv DE LA LEY DE

oBRAs púgLlcts DEL DtsrRlro FEDERAL; 48 y 75-B-r, DE su REGLAMENTo; ARTlcuLo 32 DEL DECRETO
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, SE EMITE LA

OpI¡IIÓN FAVORABLE PARA LA CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓI.I OIRECTR DE LOS TRABAJOS DE OBRA
pÚslIcn oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN.

CONSI DERANDOS

PRIMERO.. QUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE Iá
ADJUDICACIÓI.I OIRECTN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUALICR, CONSISTENTES EN: EL OBJETO DE LA OBRA
seÑRInoo EN EL PRoEMIo DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE SIRVE coMo FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL
coNTRATo DE oBRA pt]¡glIce A BASE DE PREcIoS UNITARIoS PoR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMTNADo y rEMpo DETERMTNADo. coMo pARTE DEL pRocEDrMtENTo DE coNTRArRclóru poR
ADJUDtcACtórrr ornrcrA, FUNDAMexTA¡roose EN cRtrERtos DE ECoNoMh, EFtcActA, EFtctENctA,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEz, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJoRES coNDIcIoNES PARA eT ÓncRxopoUrlco ADMINISTRATIVo EN AIveRo ogngoÓ]..I DE coNFoRMIDAD coN
rnacctóru v DE tá LEy DE oBRAS púaltcns DEL DtsrRtro FEDERAL,

iCD&§X

En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos juntos

'"v'"ULOS 61 Y 63

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01 150
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruoro oe NExtco GOEIESI.IO DEL¡GACION^L 2015 ^ 20lE

CON LA ADJUD IcRCIÓN DIRECTA ACII- Y OPORTUNA DEL coNTRATo DE ognR PÚeLtcA A BASE DE PRECIOS

UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMI NADO Y TIEMPO DETERMINADO, LA DI neccró¡t

GENERAL DE OBRAS Y DESARRoLLo uRBANo, rsrnnA EN coNDICIONES DE PODER EJECUTAR A TRAVES

DE UN TERCERO LOS TRABAJ OS DE LA OBRA PUBLICA CORRES PONDIENTES, DONDE EL TERCERO sEnA

SUPERVISADO POR LA RESI DENCTA DE suPeRvtstÓm R CARGO DE U 'DE tAS UNIDADES

En Álvano Obregón, vecinos y delegación gobennamos iuntos'
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DIcTAMEN DE ADJUDIc¡clÓt'l DlREcrA eon ¡¡9e-¡91ÓN A L4]l-q1I19lÓH¡Úeulce
pRocEDrMrEruro pÉLó-¡iiñ¡rrcró¡r ro*Xo-iüoic-rtóñ ci¡ñeéiÁ ion excepclóN a u ltclreclÓN

PÚeulcn nÚrueno AD'Exc'o1 9'1 6

SEGUNDO.. QUE EL ÓRCNNO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OSNECÓN' POR CONDUCTO DE LA

ornrccró¡r GENERAL DE oBRAs v oesniHóluó unanru9,_ EN t.nrr¡lt'tos DE. Lo DtsPUESro EN EL

Rnrfcuro rrz rnncclóÑ lrr órr- rsrnru¡o'óEébslEnÑo D-l!A cÚono oE ¡¡Éxlco; RRtlcut-os z' ro

rRRccróN t, 11, s7r,'áI'bÉ'üiie7ónb-ñcÁbEü Áó¡¡r¡risrnnciór{ pueLrcA oEL DlsrRrro FEDERAL;

Rnrtcur-o 120, 121, rzz rRncclÓu rlr, r?"áís?-nnCcréÑ c,-yá.rnnccOru v Y 126 DEL REGLAMENTo

rNrERroR DE LA noui¡lidiütióli'p'ü'eircA"DÉi lirsr-crri r-Eo=nel-nst corrro Lo ESTABLE.ID. EN EL

MANUAL oe oncaN,'iÁóróñ'óÉl onoñó 
-ür-iircó nonrNrsiáÁirvó e¡r ALVARo oanecÓ¡t, rrENE

coMpETENcrA y ESrA LEGALMENT= rncu-r-rÁóÁ pÁnn cerrea-nÁñ'coñrnaros D-E.oBRAs pueLtcRs v

sERVrCros RE'-ACTONAD.. coN Lns osnn§áiiÉLicné,'cóñ rns pÉhéóÑns rrsrcRs y M.RALES, A FrN DE

REALIZAR EN FORMA ÁóiCUÁóÁ SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY'

TERCERO.. LOS QUE EN ESTE ACTO INTERVIENEN MANIFIESTAN QUE LA ADJUDICACIÓU OINECTA' SE HACE

coN BASE EN EL ESTUDT. rÉcrurco_eco*orrrrcci, óüe courpneñbe; r-n RevrsróN, Á¡rA'rsrs DETALLAD.,

EVALUACTóN cunx,iÁíün i-eüñruÁc_(* cúÁLirÁrvA.DE m iñoposrcróN pReseNrADA DENTR. DEL

pRocEDrMrENro DE cournarncróru pod ;óiüóiüórbñ-ornÉcil-póñ' ricEptléu n u ltctt^clÓt'r

ptlgLlce uÚtrleno AD-Exc'o1 9'1 6.

CUARTO.. Lq OINCCCIÓU TECruICE ADSCRITA A LA DIRECCIÓru CEIENRL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

oel óncnuo porfrrco ADMrNrsrRATrvo"É¡¡ lrvnno óenEc¿iñ,' ióüANDo EN .UENTA el oÉct¡¡o

NovENo RESULTANDó y ruruonrr,rrNrAruoosÉ eñ r-os cnrr¡nrós''oe-rrlClrruclA, EFlcAclA, ecoruorvlh'

tMpARcIALtDAD y H'NRADEZ euE nsEcuñiÑ ü's üe¿ó1e-{.cóÑorcroÑes pnnl EL ÓRGANo PoLtrlco

ADMINISTRATIVO EN ÁLüáó'O;NÉé¿5Ñ, OPiÑÁ rÑOáÁAiqrrE¡rri óUE UN PNOPOSICIÓN PRESENTADA EN

EL pRocEDrMrENro oe corurnnrncrou_poH n-ilüóiónc(^r orneciÁ pon excEp-cróu n LA LrcrrActoN

pr,sr_rcn NUMERo AD.Exc-o1e-r6, poR.EL-cóñinnns-iÁeLooúiiñóE*ienir y coNSrRUcctóN' s'A DE

c.v. ES ..LVENTE áÁ;a*ü iiÉiurrb¡r ;i'iod rnÁen¡os o-l oánÁ pueLrcn, coNSrsrENrES EN EL

OBJETO DE LA OERN SEÑNLADO EN Er PñóCi'rrO OEL PNESTruTI 
-OICTNI'¡EN' Y ASEGURA LAS MEJORES

coNDrcroNES DE coNTRRrRcró¡l rru cunñró Á pñrcro, cnr-iono, rtxRt'titRrvlteNTo, OPORTUNIDAD Y

oeuAs ctRcuNSTANolAS PERTINENTES'

QUINTO: OUE LA PREFERENCIA QUE,SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓI'I POR

ADJUDTcACTo* o,neir'Á?ó?ÉíbelcroÑ; üiiórrAóiéi'¡ FÚaLrcÁÑuuEf9-t?'Eic'0f e'l6, ES FAcTTBLE

DE ..NF,RMIDAD coN Los nnrlcu.os ái?nÁóClOÑ iv oE ralEY DE .BRAS ptllsllcRs DEL DlsrRlro

FEDERAL y 75-B-t DE SU REGLAMENTo, v'ÉnoCeóeÑre eru puuóó¡r-ot loS cRITERIOS oe eCououh'

EFtcActA, ertctrrucl,q, IMPARcIALIDAP Y ióÑnÁoez, Or uÁÑrnn-OUe nseO.unerl LAS MEJORES

coNDtcroNEs ,o*o'?r'6haiÑó'Pólirrio'nóülÑisÍñnrrvo eÑ Ár-Únno -oB¡Eggry' 
PREVrsros EN EL

ARTICULO 61 DE LA r.rV OE OBRAS PUELICAS'óEi OISTNTTO rEóENÁr-' MISMOS OUE §E ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA.

A.- cR¡TERro DE EFrcrENcrA: EL óRGA¡¡o pothrco ADMrNtsrRATlvo EN At-v¡no oeREoÓN R rnRvÉs oE

m orRrCCróN GENERAL DE OBRAS V OeSnññOLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO

DE sus oBJErvos y AcrvrDADes pnocáÁün-oe§, óournnre oirilcrÁ¡,rgNTE 

^ 

LAS PERSoNRS rlslces

o M.RALES euE nEúuEN LAS coNDrCróñr1-Lecnues, rfcutcRs, EcottóMlc-As, FINANCIERAS Y

ADMTNT.TRATTvAS REeuERTDAS pnnn cÁnn¡rlznn r¡¡ ronuÁ snrtórncroRlA EL cuMPLlMlENTo Y

..NTTNUTDAD DE Los sERvrcros púaLrc¿i§ i ru¡¡Croues rruóor,¡rÑonons A LA DELEGncIÓt't AlvRRo

oanecóNr DE coNFoRMTDAD coN LAS ernreucróNEs coNFERióÁ§ E¡l-uev, coN EL cosro t'tfruluo v E¡¡

ELMENoRTlEMPoPoSlBLE,oPTlMlzANDoLoSREcURSoS.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C'P' 01150

Correo: delegado@dao.df.gob.mx' Páginaweb:www'dao'gob'mx
Tels:5276 6701 I 52766728
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ffi CDMK
; CIUDAD OE MÉXICO

DTcTAMEN DE ADJUDTcActóN DrREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAcl-ÓN.PÚBLlcA
pRocEDrMrE*ro olZtftíiXíiá6iiíi'o"übiüo"-Á:,tl-Zi=,.r1¿p-ón-eicepctó¡r n un ucrrRctÓr'¡

ADMTNT'TRATT'AS DE LA DrREccróu or .BRAS y/o poR suprnvlslóN EXTERNA, ADSCRITA A LA

orneCcro¡¡GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo'

AUNADO A LO ANTERIOR LA pnOpOStClÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA BLOQUE tt'¡Ce¡lteRíl v

CONSTRUCCIóru, S.l DE C.V. UNA VEZ rVnlúnOn r§ SOlvrrure AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES'

rÉcNrces, EcoNóMtcAS, FTNANCIERAS y nol¡iÑsrnnlvAs REQUERIDAs PoR LA olnrcctÓN GENERAL DE

oBRAS y DESARRoLLo uRBANo PARA cÁñÁÑlznn EN FoRMA qry-s¡fqrg1ll5L cuMPLlMlENro Y

..NTTNUTDAD DE Los sERvrcros pualrcdd y rñóroñes eNcólvrer.lonons A LA DELEGncIót't At-vRRo

oBREGóN DE coNFoRMtDAD coN LAS nrniaucloÑEs coxrenlDAs EN LEY, PARA ACREDITAR EL cRlrERlo

DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRo DE LA pnopostclóN pRESENTADA sE conslornÓ los rÉRvlNos DE REFERENCIA coN

SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL IMPORTE PROPUESTO DE $1,288,480.25 (UN-MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL

SSATROC¡ENTOS OCHErura pesos iiiroo lvr.Ñ.) srN r.v.A., sE ENCUENTRA^ESTRUCTURADO coN

PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS' EMITIDO POR LA

boóñóÑacléÑ r¿ct.lcn DE LA SECRETnRIR DE oBRAS Y SERVlcloS .

3. EL PRocRAMA DE r.lecuclÓt¡ DE LoS TRABAJg! PRO.PUESToS CoN FECHA DE lNlclo PE ^19-q

TRAtsAJos EL DIA 14 DE JULto DE 2oi61rEcnÁ DE TERMINAcIÓN EL 31 DE Acosro DE 2016' coN

ur,l pERtooo DE EJECUcIóru oE ¿g'óiÁs uÁiÚiÁues, ES coNGRUENTE coN'Lo soLlclrADo PoR

ie olnrcctóN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo'

DE ESTA MANERA sE cuMpLE coN EL cRtrERlo DE EFrcrENctA pREvtsro EN LA LEY, TODA vez Qt]!:]'^-
CON EL COSTO DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS

EMrrDo poR LA cooRDrNACróN TEcNrcn oE rn éEcneiÁntn DE oBRAS Y sERvlclos DE LA cluDAD DE

MÉxtco sE oPTlMlzARoN Los nccunsdsl z'- oue Ery- L9§ rÉRn'llt'tos DE REFERENcIA coN sus

RESpECrvos nucaríóié'sE-pnlüe-r-n cÁr-roaD DE Los TRABAJos; 3.- QUE Ery EL PRoGRAMA DE

nenlrzncróN DE Los rRABAJos, sr coNsioEnó elptnrooo v pr-nzo§ souclrnoo PoR tR olRrcctÓt'l

.ENERAL DE oBRAS y DESARRoIT-o unüÁño- p-ÁnÁ ogsnRnolun- ios rnnenJos QUE PERMITIRAN

LocRAR Los oBJETtvos y AcIvtDADES pÁoone¡¡noAs EN EL MENoR TIEMPO POSIBLE EN LAs MEJORES

coNDrcroNES TANTo rÉcucns coMo eóóñórr¡rces, euE cóllsrcuenrEMENTE ár¡¡erlclnRAN AL

GOBIERNO DE LA CIUDAO OT UEXICO

B.- cRlTERto EFICACIA: el ónCnNo polfrlco ADMINISTRATIVO EN AlvRno oanroÓru R rRnvÉs DE LA

OIRECCIÓU GENERAL DE OBRAS Y OESNNNOLIO UNARNIO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE

sus oBJETrvos, coNTRATA DrREcrnrverurin LAS pERsoruns rislcns o MoRALES ouE nEÚrueN LAS

coNDtctoNEs lroniÉU,"iEónróÁ§ ecoñérr¡rcné, rlruenclrl4s y ADMtNtsrRArtvAS REoUERIDAS PARA

.ARANTTZAR EN FoRMA sATrsFAcronrn Eñü¡¡plrMrENTo y coNTTNUtDAD DE Los sERVlctos púsl-lcos y

FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓru AIVENO OSRECÓI{ POR LEY.

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOEiERt.lql DETEGACIONAL 2ol5 " 2018
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En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P' 01 150

Correo:delegado@dao'df.gob.mx Páginaweb:www'dao'gob'mx
Tels.: 5276 6701 I 52766728
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CIUDAD DE MÉXICO coBrERlto ?0r5 " 2010

PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABA"'OS DE OBRA.

En Alvano Obregón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01'150
Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:rvrwv.dao.gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 52766728
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CDMX Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

D¡cTAMEN DE ADJUDtcAcIóN DIREcTA PóR ExcEPctÓN A LA LlclTAclÓN PÚBLlcA

PROCEDIM¡ENTO DE CONTRATACIÓN POR ñJüDICA¿IéÑóINEóiI iON_EiCEPCIÓru A LA LICITACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.OI 9.I 6

"\

',i
L.

iI
'I

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY' TODA

vEz euE DE LA pRopuESTA pRESENTADA EN EL PRocEDlMlEruró oe CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN

DIRECTA, DoNDE CoNSIDERANDo LA nespuESiN INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS' SE

TIENE uNA DrsMrNUCróN DE TrEMpos y có§ios ÉÑ eENertclo PARA EL GoBIERNO DE LA cluDAD DE

MÉxrco, AL EVTTAR TrEMpos y cosros MAyoRES oúe se cgruEÁnnlÁÑ Ár- nenr-lzaR UNA LlclrAClÓN PoR

iñVriÁóiO¡r RESTRINGtDA A cuANro MENoS TRES CoNCURSANTES'

c.- cRtrERto DE EcoNoMíl: El óncRNo poLfTrco ADMtNlsrRATlvo EN Auveno OBREGÓN A TRAVÉS DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OTSÁiNOLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA'

cARACTERÍsIcAS, MAGNTTuD y coMpLEJróÁó óE los TRABAJos DE oBRA PÚBLlcA, CONTRATA EN LAS

MEJoRES coNDtctoNES pARA EL GoBIERNó óE r-e cluDAD DE MÉxlco A LA PERSONA FlslcA o MORAL

MAS 
'DóNEA, 

oplMtáñoo io§nrcunsoétóóruórulcos nuronlzADos coN Los QUE cuENrA PARA LA

eJEtuclOñ óE loS TRABAJoS DE OBRA PúBLICA OUE REQUIERE.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA BLOQUE INGENIERÍA Y

CONSTRUcCTóN, S.A DE C.V., FUE EVA[úÁOÁ venlrtCANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR

pRECtos uNtrARtos DEL TABULADoR GENEñÁL or pnEclos uurrÁñós,Eutrtoo Po¡ LA cooRDlNAclÓN

TÉcNtcA DE LA sECRETARIA DE oBRAS v §inülóós DE LA cluDAD DE MÉxlco, DANDo cuMPLlMlENTo A

Lo SEñALADo EN EL ARTICULo 75-B-l DEL árclqtr¡lEruro DE LA !EY!^q 9!.1{S^ PÚ.BL|CAS DEL DlSTRlro

FEDERAL, StN MENoSCABO DE LA CALIDAD óE LOS TRABAJoa REQUERIDOS EN LoS TERMINoS DE

NETENE¡ICN Y EL PLAZO DE EJECUCIÓI'I OC LOS MISMOS,

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA P1JBLICA OBJETO DqL PRESENTE DICTAMEN'

MEDTANTE LA ADJUDT6AC¡óN DtREcrA sE cÚMpir coru EL cRtrERlo DE EcoNoMír pRevls^¡o-l9l-S!-Elt

roDA vEz euE coN ¿t;Rói,u;iiÁ'L'cbNéMióÁ pñEsrrurnoA p.oR LA coNrRAlsrA BLoouE INGENIER¡A

i"c"druéiñtñc-ró¡¡, i.; DE c.v. EN EL pRocÉ§ó oE cór.¡rRArACtóN poR ADJUD|GACIÓN DlREcrA, RESULTA

ACEpTABLE pARA EL éRé;iÑo pór-trCo ÁoulrutsrnArlvo EN ALVARo oBREGÓN, DoNDE SE TIENEN

AHoRRoS SIGNIFICATIVoS oBTENIENDo EL-M;Voh sENETICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MEXtCo, AL EVTTAR SOBRECOSTOS QUE pbóntnN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO DE UNA

ADJUDtcACtóru pon LtctrACtóN púBLtcA ¡lÁcloÑÁl o poR LtctrACtóN PoR lNVlrAclÓN RESTRINGIDA A

CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

D.- cRtTERto DE tMpARctALtDAD: EL óRGANO PoLfTlCo ADMINISTRATIVO EN At-vRnO OBREGÓN A TRAVÉS

óL ü órnÉóáoñ éEruEnAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, roMANDo_E_ry c_Y,E_ryrA LA lMPoRrANclA'

óÁnnbÍeniéirCns, r,,¡noNITUD Y CoMPLEJIDAD DE LoS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA SELECCIONA EL

pRocEDtMtENro DE óóñiáÁincroñ Fón Áó¡úorcncró¡¡ DtREcrA coN EL uNtco oBJErlvo DE ASEGURAR

LAS MEJoRES coNDtctoNES pARA EL GoBtERNo DE LA cluDAD DE MÉxlco Y PoR CONSIGUIENTE EL

pRocEDtMrENTo DE cñiñÁrnClo¡r pon ADJUDtcAcTóru ornrcre DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN

FoRMA FEHACTENTE Los oBJETtvos y REeuERrMtENTos DE LA |DóNEA CONTRATACIóN ouE sE

PRETENDE.

I

AHORA BIEN, LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA, SE REALIZA CONFORME AL

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDI N DIRECTA ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRASCACIÓ
púeLrcRs DEL DISTRITO FEDERAL, DADO QUE SE selecctouó AL CONTRATISTA BLOQUE INGEN IERÍA Y

CONSTRUCCIÓN, S.A DE C.V., SE EMITIÓ LA INVIT ACIÓN A PARTI CIPAR Y SE EVALUÓ SU PNOPOSICIÓN

VERIFICANDO LOS ELEMENTOS QUE PERMITI aAru DETERMINAR QUE LA CONTRATISTA CUENTA CON LA

ADECUADA EX FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA PARA
EJECUTAR LOg

PERIENCIA, RECURSOS
TRABAJoS oe oann pú BLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE CON RESPECTO A

SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS DEPENDENCIAS, NO LIMITARAN LA CAPACIDAD
TÉCNICA y FTNANCTERA REoUERTDAS POR EL óRGANO POLÍTICO ADMINISTRAT Alvnno oBREGóN

# Antes de imprimir, piense en la naturaleza. hagamos cullura de usar papcl leciclado'
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Antes de imprinrir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.

Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

¡':

,lt

DICTAMEN DE ADJUDICAGIÓN DIRECTA POR EXGEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDrMtENro Di;ó'r,i;áÁ;Atié'N pon eo¡üb]cÁóróñórnEóir pon ExcEPctóN A LA LlclrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-o1 9-16

DE ACUERDo coN Lo ANTERIoR, TAMBTÉN SE cuMPLE coN EL cRlTERlo DE IMPARCIALIDAD EN EL

pRocEDrMrENTo DE cóñinÁiÁóidx pon Áo¡uorcncróu orne-crR, roDA vEz QUE_D_E_coNFoRMlDAD coN

Los cRtrERtos DE EFtctENctA, EFIcACIA V rcoruo¡¡tn, sEñALADos EN EL PRESENTE DlcrAMEN, sE

cARANTTZA y sE sATTsFACE EN FoRMA rEHrcrE¡rrc Los oa.Jertvos v REeuERtMIENTo DE LA IDóNEA

óoñrnnrnctóN DE Los TRABAJoS DE oBRA PtJBLlcA.

E.- cR¡TERto DE HoNRADEZ: EL ónoR¡lo poLlTrco ADMlNtsrRATlvo EN Auvnno oanroÓN A TRAVES DE

ü óiCCóCiéÑéEI.IENAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS DE

óáñÁ.FÚátICn, óáJero DEL PRESENTE olcin-I¡rÑ en esrniCTo CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS

NoRMAS ApLtcABLES EN MATERTA DE oBRÁ'püsilcÁ pnlvnlecleNDo uNTcAMENTE EL TNTERÉs PúBLlco

euE FUNDA y MolvA üÁóiuÁólóru oe Los sERVtDónEs púaLrcos ouE TNTERVIENEN EN LA MISMA'

poR Lo euE EL DESARRoLLo DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRATAC|óN PoR ADJUDIbACIÓN otnecrR, sr
ulrvó A cABo coN HoNRADEzDE ¡¡nruenÁ Áólf v-co¡r roDA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA

euE ES pARA BENEFrcro DE Los HABTTANTEs óir-as coLoNtAS QUE coNFoRMAN LA.DEMARCACIÓN'

LA DEctstóN DE ADJUDIcAR DIREcTAMENTE EL coNTRATo A LA coNTRATlsrA BLoQUE lr'¡cerutenfl-v

coNsrRuccróN, s.A ñí'ó.ü.'se'ÁpEéó Á LA NóRurRlvroeo vrcENTE EN MATERIA DE oBRA PÚBLlcA DEL

DtsrRtro FEDERAL y poR REUNTR LAs coNDtctoNES LEGALES, rÉcNlcns, eco¡lÓ¡¡tcRs, FINANCIER^S Y

ADMTNTsTRATTvAS REouERTDAS poR EL óñó;Ñci-ñoLrnCo Áo¡trlrulsrnnitvo EN ALVARo oBREGÓN Y

GARANTTZAR sATTsFAcToRTAMENTE er cu¡¡p[iurpuro DE LAS oBLrcACtoNES RESPEcrlvAS, oBTENIENDo

Ábi üs ¡¡tJoñes co¡¡olctoNEs PARA EL GoBIERNo DE LA cluDAo oe n¡Éxlco

EN LA pRopuESTA pRESENTADA EN EL pRocESo DE.coNTRATACIóN PoR ADJUDIcRcIÓ¡¡ DIREC-TA, l-A

coNrRAlsrn e,-ooüE"i¡iüáñíiniii V cóñéiñúccioñ, +r oe c.v. pnesr¡tró EScRlro DE No

ENcoNTRARSE EN Los supuEsTos euE EsiÁerEóE-EL Ánrfculo 37 DE LA LEY DE OBRAS púaLlcRs oeL

DrsrRrro FEDERAL, DoNDE sE coRRoBóno oúE NTNGTJN sERVTDoR PúBLlco QUE INTERVIENE DE

cuALeurER FoRMA eñ-ue ÁoJüoicÁCrdñ DEL coNrRAro ruvrERn rrurEREs PERSONAL, FAMILIAR o DE

NEcoctos coN LA coNTRATtsrn aLoouírNGEÑiÉRfA i cotlsinucclóN, s.A. DE c'v' PoR ulrl¡¡o, sE

VERIFICÓ OUE LA CONTRATISTA, NO PRESENTARA ANTECEDENTES O ACTITUDES ADVERSAS AL INTERES

óEr bncnÑó pór-tfróo ADMtNtsrRArlvo EN Alvnno oBREGÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR. SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY' AL

CUMPLIR LoS FUNCIoNARIoS Y SERVIDoRTs pÚgI.IcoS OUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE

óóñrñÁiÁóóru poi Áóiüoróncóñ olneCrÁ, coN Lo ESTABLECIDo EN LA LEy DE. oBRAS PúBL|CAS DEL

DtsrRtro FEDERAL y LEy FEDERAL DE RESpoñsnetLloRDES DE Los sERVlDones púaLlcos.

sEXTo: DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL RRrfculo 61 DE LA LEY DE OBRAS pugl-tcAs oEl-

DlsrRtro FEDERAL, LAS RAzoNES soctALES, tÉc¡¡rcRs, LEGALES, Ecouótr¡tcRS, FINANCIERAS QUE DAN

LUGAR AL EJERCtcto DE LA pREFERENcIA DEL pRocEDtM,tEruro óE coNTRATAcIó¡¡ poR Ro¡uotcRctÓ¡'t
DtREcrA poR ExcEpóoñ a ua LrclracróN prJgurcR ruúrr¡ERo AD-Exc-ol9-16, sE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL R¡ZÓru SOCIAL OUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENCUENTRA ACREDTTADA EN Los RESULTANDos pRtMERo v oÉcln¡o NovENo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZONES TÉCruICAS: LAS RAZONES TÉCNICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA. SE

ENcUENTRAN ACREDTTADAS EN LoS RESULTANDoS SEGUNDo, TERcERo, oÉcltr,to QUlNTo, oÉct¡¡o
sexro, oÉcrn¡o sÉprlrvlo, DEcrMo ocrAvo, v oÉcr¡¡o NovENo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO. SI
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDtMiENió ói;ó'r,iiáÁi¡óiéHtodnoruoicrqóN ornecrn poR ExcEPclóru n un ulclrnctót'l

poeutcÁ Ñultleno AD-Exc-ol s-l 6

DECtMo, oÉcluo pRtMERo, oÉcrvto cUARTo, oÉcl¡¡o QUtNTo, oÉclvto SEXTO, oÉctrrlo ocrAvo Y oÉcl¡¡o
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZoNES ecoruÓmIcIS: LAS RAZoNES ecOruÓ¡¡ICRS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,

SE ENCUENTRAN ACREDTTADAS EN LoS RESULTANDoS cUARTo, sÉpttlr,to, ocTAVo, oÉcllvlo SEXTo,

OECIIT,IO OCTAVO Y OECIT¡O NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FTNANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA'

sE ENCuENTRAN AcREDITADAS EN Los RESULTANDos cuARTo, sÉprtuo, ocrAvo, NovENo, oÉcltr,to

ocrAvo v oÉcluo NovENo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA

PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO,

Ñóü¡Ño, b-ecrüó,-oeáuro iClnreCo,-óEcrnro sgéÚÑoo DEctMo TERCERo, DEclMo cuARro, DEclMo

iiÚIÑiO, bEóiüó SCXió, OECrrr¡O SÉPiIIr¡O DÉCIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANT_E-DE

coNTRATAR poR ADJúDIóÁCróN DtREcrA Los TRABAJos DE oBRA púBLtcA coNStsrENTE EN EL oBJETo

óE:'ü'óann-§en-ÁLAbo eru EL pRoEMto DEL pRESENTE DtcrAMEN, Y UNA vEz HECHAS LAS

coNStDERActoNES ANTERIoRES, y poR coNFTGURARSE LA ADJUDtcActóttl otRrcrn DEL coNTRATo DE

REFERENcTA eru m niÉbiüsrdbtr sEñÁra el ÁniiCúro os rRAccróN v DE LA LEy DE oBRAS púaLlcns

dElbisiñiro rloEnni f ÁnrICuI-o 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTo DE EGRESOS DEL DISTRITO

FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. OUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y

CoNSIDERANDoS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA

ÁóJiJ-óICAóiéÑ DE MANERA DIRECTA N r-N TI"TPNESA BLOQUE IUCC¡¡IEAÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A DE C.V.

DE NActoNALtDAD MEXI6ANA; DEL coNTRATo DE oBRA PúBLlcA A BASE.DE PREclos uNlrARlos PoR

UNIDAD DE CONCEFTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO NIJMERO AD'EXC/DGODU/026/15,

PARA LA e¡EcuclÓÑ DE LoS TRABAJoS DE OBRA PIJBLICA CONSISTENTES EN .TRABAJOS DE

niuÁe[.¡rAcó¡¡ oe EScALTNATAS y coLoclclót¡ DE BARANDAL EN LAs coLoNlAs DESARROLLO

uRBANg, aOlor.¡on-i¡¡Áé, ie Án¡Ñr,'ue GASCADA Y LOMAS DE LA ERA. ASI cojvlo, 
-c-91o93-cl9ll-P5BARANbALES EN LA coLoNtA rútouEt- GAoNA ARMENTA, ToDAs DENTRO DEL PERIMETRO

DELEGACIONAL.", CON UN |MPORTE DE $1,288,480.25 (UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL

cúÁinocleNTos 96HENTA pEsos 2sl100 M.N;) MAs LA cANTtDAD DE $206,156.84 (DosclENTos sEls MIL

ctENTo ctNcuENTA y sEts pEsos s4rtoo M.N.i ouE coRRESpoNDE AL IMPUESTo AL vALoR AGREGADO,

CANTTDADES OUE SUMADAS DAN UN TMPORTE DE $1,494,637.09 (UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y

cuATRO MtL SETSCTENTOS TRETNTA y STETE PESOS O9/1OO M.N.) CON FECHA DE lNlClO EL 14 DE JULIO.DE
2016 y FECHA oe ier{rvrlruncloñ eL gr óE ecosro DE zote, cóN u¡¡ peRtooo DE EJEcuclóu oE ¿g ofns
NATURALES.

sEGUNDo.. SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓU, EUISIÓru Y

FORMALIZACIÓru OEI CONTRATO CORRESPONDIENTE.

TERCERO.- EL ESTUDIO rEC¡llCO-eCONÓMlCO, QUE COMPRENDE; U REVIStÓru, nUAtlSts DETALLADO,

evÁr-unclóru cuANTtrATtvA y EVALURcTóI.I cuALrrATtvA DE LA pnopostclÓN PRESENTADA DENTRO DEL
pnocEorMtEruro or CoxranrJcióñ Fóa Áo¡úolc¡cróN otnecrA poR excEpctót¡ n t-e ttctrnctótt
pÚaLIcn ¡,¡IJ¡¡Tno AD.Exc.ol9-16, Y SUS ANExoS, PASAN A FORMAR PARTE DEL PRESENTE DICTAMEN.

iCDMX
ctuolo oe NÉxtco

ón
ooBr¡RNO Df!"!O^Cl0N^l l0l5 ^ 2010

Delegación Álvaro obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

i

sE EMrrE EL pRESENTE DTcTAMEN DE ADJUDrcncróru DtREcrA DEL PRocEDtMt
poR ADJUDlcnclór.t DTRECTA poR ExcEpctóx R LA LtctrActór.¡ púeLtcn Nút
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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
n

DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEPclóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA
pRocEDrMrENro D;"óiíáiíoIiéi,"i'ol oo-.,úb-"-o:Sl;ZXil¿p-ón excepcró¡¡ I un urcrrrcróH

cUMpLtMtENTo A Lo DISPUESTo EN LoS RRr[cut-os +r pAnnnro Ulr]Mgr-ql. .qi * LEY DE oBRAS

púBLrcAS DEL DrsrRrro FEDERAL y. sECCióñ 6 DE LAS poLiTtcAS ADMINISTRATIVAS' BASES Y

LrNEAMtENros EN rroi'Éñ'o o?"ó'aRi Poe-rñÁ EÑ LA ClÚono or n¡Éxlco DlsrRlro FEDERAL' A LAS 14:15

HoRAS oel o[R 12 DE JULIo DE 2016'

No HABIENDo OTRo ASUNTo QUE TRATAR, SE DA PO-R :Cg.ry9lUlDO 
EL PRESENTE ACTo EL MISMo ofn oE

SU lNtcto, FIRMANDo óE óór.¡ronMlDAD Y óóMo CoNSTANCIA EN ToDAS SUS HoJAS AL MARGEN Y AL

cALcE, LAS pERSoNns ouE EN EL rnrenvl¡l'Ienoru;-Á rr¡¡ DE euE suRTA Los EFECTOS LEGALES QUE LE

SON INHERENTES.

poR EL Óncer.¡o pouírtco ADMINISTRATIVO EN ÁUV¡nO OenecóN

cruoro oe NÉxlco

J.U.D. DE CONCURSOS CONTRATOS Y
ONES

LIC. ANTONIO UZ BENIGNO
ELABO

ADMI

GOBTERNO DEI-IGACIO'',IAL 20!t ^ :{ll

olcrtnnl¡ló

J.U.D. DE ANALISIS DE

ING. ARQ. EDGAR

UNITARIOS.

VILLALOBOS
RÓ

A LA PARTE TECNICA.

NDEZ

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL

pRocEDrMrENro DE iói{ñ<A=rAcro-N-póñ1ol'uóLcnir6ubrnrcm NúMERo AD'Exc'o1s'l6, RELATIVA A:

TRABAJos oe ngxráiiüÁóié',t óE eécÁilÑÁiÁs Y coLocAclÓN DE BARANDAL EN LAS coLoN¡AS

DEsARRoLLo une*lól'éo[óñonr*es, r-Á"Áñañr, u cAscADA y L.MAS DE LA ERA' Asl coMo'

COLOCACTóN DE BARANDALES EN LA óOuOÑrÁ .UlOUeU GAONA ARMENTA, TODAS DENTRO DEL

penímerRo DELEGAcIoNAL.

TODO LO REFERE A LA PARTE TODO LO
VA ECONOMICA

En Alvaro Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos'
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